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y tres punto trece punto e) .consignada por flejes de hierro sim~

plE'mente laminados en flÍo. con un grosor de menos de dos
mili metros ha:>la c.ero coma cinco mílímetros (partida arance
luria setenta y tres punto doce punto veintitrés), ylo chapas
de hierro simplemente lamir,¡acias enfrío, con un grobor de me
nos de dos milímetros hasta cero'coma cinco n'Jilimeltcs (par,
tida e.mnceiana setenta y tres punto trece punto ochenta y
siete) .

.f.:n lo que concierne .6 chapas y/o fIeles, el interesado mierla
obJ¡'~a(jo a d,"~larar en la documentadon aduanera de desp¡-iCho
de eXjiCrUlCion, y por {;a'!'~ expedición, la concreta clase, espe
Bm', nlfactensücas, calidad y composición centesimal de la ma
teria prima' de eEta naturaleza incc.,porada al producto de ex
portaClon a fm de que la Aduana, én base a dicha d-ecianlClón
y tms las comprobac,iones que temJ:fl a bien efectuar '{entre las
cuajes cabe ia posible extraC'Clón de mueEt!<8s para análisis por
el Laüoratorio Central de Aduar.as}, Bxpidala apertuna certifi
cación, a surtir sus ulteriores efectos entre los Servicios com
potentes de este Departan,Ento.

Los benefidos. de~ régimen de reposición, deducidos de la
modifkaci6n que ahora se concade, vlen¡¿ln atribuidos también
con e¡'ect(lS retroactivc>s alas exportadones qUfl hayan efectufl
do desde el trece de diCiembre, de mil, novecientos setenta y dos
hasta la fecha de lapresente concesión si ,reúnen losrequísitt.,s
da la. norma doce dospurto al (jelas contenidas en la Orden
mín:slerial de la Presidencia del Gobierno dequince.de mar~o

rilO' mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den
1uga: taleS exportaciones deberán solíótatla's aeotro del plazo
de un ano a ~ontar de la aludida fecha de 1:oncesión

~:,rl m.antienen en toda su integridad lós restantes extremos
del Decreto tres mil ciento tres/milnovecientossetenta y dos,
que ahora se modifica. '

.'\si 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Mi.'ldrid a
veinddós de marzo de mi; novecientos setenta y tr2s.

FRANCISCO FRANCO

El J\hnistro de Comercie..
ENfW•.HJE FONTANA CODlNA

D!.X;HETO 888/1973, de 22 de marzo, r)Or el que {,'e
amplia el régimen de reposición con franquiciq
arancelaria concedtdoa ..Papelera del Arular, S. A~,

por Decreto 290/1fJ87, de2 de febrero, ampliado por
Dec T eto.2066/1fJfJ8, de 24 de tulio,en el sentido de
importar pasta química cruda, al sulfato. o a ia

.sosa, por exportaciones previas de tubos cilíndricos
de papel (mandriles para rollosdepapelJ.

l~a firma "Papelera del Aralar, S. A,-, c;oncesionaria del
:r:ég,nlCu de reposición con franquiCia arancelaria por Decreto
C1O:C-;CIEntos noyentalmil novecien~os sesenta y siete, de dos de
fübn!ro, amphado por el dos. mil ,sesenta y,seis/mi1noveden
t03. ,sesenta y ocho, de veinticuatro de julio: para la impor
t.acmll de past~ química al sulfato crudo, al sulfato blanquea.
do y al blsulflto crudo, por exportaciones, prevül..mente reaJí·
zadas, de papel impreso y manipulados debolsassohcHa su
8mvli~ción, en el sentido de importar pasta quÚnica cruda,
al suI1ato o a la sosa, por exportaCiolles previas de tubos ci
lmaricos de pape:.

La operación solicitada· satisface ·105 fines propuestos en la
Ley "qe.;uladora del regimende reposiCión con franquicia aran
celarIa de veintiCuatro de diciembre de mil novecientos s€sen~
t~, y ¿os y. las Normas Provisi?nales dictadas para su aplica"
ClOn de qumce de marzade mIl novecientos sesenta y tres y
se han cumplido los requisitos que sé establecen en- amlJ:'.ls
di5PO~<iciolles.

En su virtud, a propuesta del Ministr:o de Comercio y Dre~
vis deliberación del Consejo de Ministros en su reunión -del
día_ nueve de mano de mil novecientos setenta y tres.

Arti.culo único.-Se amplIa el régimen de rep051c1cn con
franqUlc<a arancelana concedIdo a ..Papelera de Atalar So
Ciedad Anónima~, con domicilio~'n San Bartolomé, nÍlmero uno
AmczQ ueta (GuipÚzcoa). por Decreto doscientos noventa/mil
nüv~r::'2nt?S sesenta y siete, dedos d",' febrero, ampliado por
el _(;D:> mil sesenta y scis/mil~10vecíentos sesenta y ocho, de
ve;nt¡Ci.latro de julio, en el sentido de importar pasta quimica
cruGa, al sulfato o a la sosa (partidaarancela:ria cuarent.a y
SJ8te punto cero uno punto once), _pmexportacioncs p¡:eviHs
de tlL~()S cilíndricos de papel {mandríl€'~, pnraro]¡of> de¡:ti)JeIJ
(po,"tlU\ ft:-uncelaria cuarenta y ocho punto veintiuno punto no
ven 1.<>. y uno),

A efectos contables se establece que:

Por cada Cien kilogramos de pasta quimica cruda, al sulfa
to 0. a la sosa; contenidos en 'los tUA':" dlindrícúS de pupcJ,
peevJamente exportad;os, podrán importarse con fraor-uiciD. aran·
celaria ciento díez kilogramos de dicha ma.terÜl p;ima

De dicha cantidad se considerarán mermas el nueve coma
'cero, nueve por ciento, que no devengarán derecho aranceia~

río ulguno.

El interesado queda obligado' a declarar en la documenta~
ción de despacho de exportación 'ipor cada expedición la can
t" 'l exacta de pasta contenida en los productos -exportados
para que, en !Jase a dicha declaración, la Aduana expida la
úl'ortuna certificación, una vez ,ealizada la comprobación que
esüme pértirrente.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la.
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos tambíén con
efectos retroactivos a lasexportacjones que hayan efectuado
desde el siete de abril de mil noveciBIltos Eetenta y dos hasta
!a fecüa de la presente concesión, si reunen los requisitos de
la norma decimosegunda, dos, a): de las contenidas en la Or
den ministerial de la Presidencia. del .. Gobierno de quince de
marzo de mil novecientos ,sesenta: y tres. Las importacione3 a
que den lugar tales exportaciones deben\n solicitarse dentro del
plazo de un ailo, a-contar de la ~ludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto doscientos noventa/rnilnovec..i.entos sesenta y. siete,
de dos de febrero, y amp]¡aciÓI1 pcr el dos mil sesenta y seis/
mil novecientos sesenta y ocho, de veinticuatro de julio, que
ahora se amplían.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintidós de marzo de mil novecientos setenta y tres

FRANC1SCO FRANCO

El fvIin i~tl"o (!t Comercio,
n,r-tJQLE rONT/I \iA COD1NA

DECXETO 689/J97J de 22 de marzo, por el (me se
moti::tkael régitnen d8 reposición con franq:(~ci(t

QPlncela.ta concedido a "Esnlaltacwnes San Iqna
cio S. A.D, por Decreto 99/J964, de 16 de enero, v
posteriores amplíacíones V modificaciones, en el
sentido de eximirle ~elCi obligatoria extracción de
muestras para ana.lisis.

La firma .. E~:maHaciones San l.:;nado S, A''',conce!Oionariu
del n~gl1nen de reposidóncon franquicia arancelaria por De
cn~1.o noventa y nueve/mil novBcientos sesenta y cuatro, y pos
terioresamp!iacionBs y modificaciones, para la importación de
Ch.. )8 de hierro laminadH €n frío y. bórax anhidro, por expor
taciones, previamente ret.lizadas, de baiel'Ías de cocinas y fri
tas en la!minas para. esmalte, soUcita ser eximida de la obli
gatoria extracción de muestras p'ara analisis, prevista en el
artículo sexto de su concesión.

La operación solicitada. satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora del régimen de "eposición con franquicia aran
-celaria de vóinticuatro de diciE'mhre de mjl novecientos sesen
ta y dos y las Normas Provision9.bs dictadas para su aplicación
de quince de luarzo de mH nbvecientossesei1ta y tres y sE! han
cumplido los requisitos. que se stable'Cen en ambas disposi
ciones,

-~n su virtud. a propuesta del Ministro dé Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día nlieve de mafZO de mil :novecientos setenta y tres,

D1SPONGO,

Articulo único.-Se modifica el régimen de reposición con
franquicia arancelaria concedido a «Esmaltaciones San 19na
cio, S.A.~, con domicilio en OJ¿1._'izu, Vitoda (AlavaJ por De
creto nO-ventay nueve/mil i1oveCientos sesenta y cuatro, de die
ciséis de enero (~Bolet:in Oficial -le] Estddo~ del veintiCinco), en
el sentido de que su artículo sexto quedará redactado en la
siguiente foriUa:

"Articulo ~exto.-En lo queconciertlea chapas y/o flejes, el
interesado queda obligado a declarar en la documentación adua
nera de despach.o de exportación, y por cada expedición, la
concreta clase, espesor, característ.icas, calidad y composición
centesimal de la materia prima de esta naturaleza incorpora
da al producto de exportación, a fin de que la Aduana, en
base a dicha declaración y tras as :::omprobaciones que ten'ga
a bien efectuar (entre las cualescube la posible extracción de
muestras pal'aanálisispor el Laboratorio Cenfral de Aduanas),
expida la oporf una certificación p surtir sus ulteriores efecios
ante los Servicio" competentes de este 'Departamento,~

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampJ1acíón que ahora se concede vienen atribuidos también
con, cfe·ctcs retroactivos a las exportaciones que" hayan efec
tuado desde el diecioch') de diciembre de mil novecientos se
tenta y dos hasta lá fecha de la presenta concesión si reúnen
los requisitos de la norma decimosegunda, dos, al, de las con
tenidas en In Ol:den ministerial de la Presidencia del Gobierno
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las im
portaciones a que den higar tales expertaciones deberán soli
tarsB' dentro del plazo: de 'un año, a contar de· la aludida fe
cha le concesión.
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Se mantienen en toda su int.egridad los restantes extremos
del Decreto noventa y nueve/mil novecientos sesenta y 'cuatro,
de dieciséis de enero, y posteriores ampliaciones y modificacio
nes que ahora se modifican,

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinhdós de marzo de mil novecientos setenta v tres.

FhANCiSCO fH¡\NCO
l:i ~'i¡,¡"trü dp ,:"mRrclo,

:L'\iíW'¡U¡:~ ¡O"NT,\~~A COl)lN ~

l)FCftl'.TO (Jfl(}/W?3,de 22 de l1).eUZI.I. 11m' el que se
anwlia el regimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Cuma, S. A,~, por Decre·
!o 14111971, de 14 de enero (<<Boletín Oficial del Es~

tado~ de 1 de febrero), en el sentido de incluir un
nuevo tipo de juntas entre las mercancias de ex
porteldon

... \ firma "Gum~" S. A-,., con~'esjonaria del. régimen do repo
SlClOn con franquICIa arancdana por Decreto ciento cuarenta
{ u.no/mil n.~vccjento~', .setenta y Uno, de catorce de enero, para
la ]mporta~lOn de amwnto blanco, por exportaciones, pr'evía~

H¡wcl.e rea~!Za{¡~s, de luntas de motorE'B. solícita su ampliación,
en el senUdo oe poder exportar un nuevo tipo de junta,

La operación solICitada satisface los fines propuestos en
la Ley R.eguladora del régimen de reposición con frnnquicia
nfilncolC\na de veinticuatro de dicierobré dé mil novecient'::lS
se~r:l.jta y dos. y las Normas Provisionales dictadas para su ap!i
cacJOn de qUJllC~ de murzo de mil novecientos sesenta y tres,
y S8 hun cumphdo los requisitos que Se establecen en ambas
disposiciones,

. En s.u virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y pre
via deJJberac¡ón dBI Conseío de Minip.,tros en su ¡-('unión del
dJa nuev¿- de marzo de mil novecientos setenta V tres,

DISPONGO,

Articulo úniCO.--Se amplía el régimen de !'cpusición con
fr8;nqulda arancelana concedido a "Guilla, S. A.", con domi
clho en San Juan Despi - tBHrcelona), po, Decreto ciento cua~

renta y uno/mil novecientos setenta y uno, de calol'co de ene
ro, en el sentido de poder exportar un nuevo tipo de junta
para motores de explosión, referencia seiscientos vointiuno
ciento cuarenta y dos-cero siete (l("!lenta (partida arancelaria
ochenta :' cuatro punto sesenta 'l cnatro)

A efectos contables, se establece qUE"'

. Por cada !unta pura mqtores ve referencia scisdenh.h vein·
1lUllO-Clento cuarenta y dos-cero siete-ochenta, PI"t"v'ianwnte ex
port~da, podran impol'tarse con franquicia arancpJnria tl"einta
y Sf'IS coma trece gramos de amianto blanco

De dicha cantidad se considerara subproducto el cincuenta
y seIs por ciento, que adeudará los derecho!' arancelarios co
rrespnndientes & la partida aralKt!lai'ia sesenta y ocho punto
trC'ce punto once, según las normas de valoi"aCÍón vigentes.

Los beneficiarios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahcra se concedo 'ienen atribuidr:,s también CQn
efectos retroactivos a las exportaciones Que haYB.t1 efectuado
desde el treinta de noviembre de mil noveLientos setp.nia y dos
h.asta la fecha do la presente concesión si r('unen los requi
sitos de la norma decJmosegunda, dos, a}, de las contenidas
en la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de
quince, de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las im
p.o- laClOi1eS a que den lugar tales exportaciones deberán soli
cLtarse dentro del plazo de un aúo. a contar de la aludida
fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
del Decreto ciento' cuarenta y ,m%ü! novecientos se(,eri.ta y
uno, de catorce df) enero, que ahora se amplía.

A~í ~o dispongo por el presente D6creto, dado en 0Jadri<l
a vtnnt!dós de marzo de mil novecientos setenta y tr!'5.

FRANCISCO fl{ANCO
El Minis1.ru de CIlJ1l2fCjO,

ENl11QUE l'ONTANA CODn<A

DECRETO 69 l! 19"13, de 22 de marzo, por el que se
concede a «Hoechst ibérica, S. A.,., el régimen de
reposidón con franquicia amncelaria para 'la im
portación de etil-benzolsulfonamida por exportacio
nes previamente realizadas de glibenc[amidet.

La Ley Reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia
Aran('e18xia, de veinticualro de diCiembre de mil novecientos
sesenta y dos, dispone que, con obleto de fomentar las exnor
tacionc.'J, puede autorizarse. a las personas naturales o jU:'idicas
que se propongan exportar productos' transformados la im
portación con franquicia arancelaria de materias primas se

mielaboradas o partes terminadas, de la misma especie y
similares caracteristicas que las utilizadas en la fabricación del
producto realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la finna
~Hoechst lbérka, S. A.., ha solicitado el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la ímportación de etilbenzol
Rulfonamida por exportaciones previamente realizadas de gli
benclflmüla IN-4- (2- (5-cloro~2-metoxibenzamido)-etH' bencenosul·
foniJ- N·cidoh.:)(ilurcaJ .

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicaciún, de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi~

dones
En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y previa

delibenlcióJJ del Consejo de Ministros en su reunión del dia
nuf'YP de marz.o de mil novecientos solenln y tres,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se concede a la firma "Honchst lb'~l'ica,

Sociedad Anonima~, con domicilio en travesia de Gracia, (Ud·
renta y siete, Barcelona el régimen de reposición para la im
portación con franquicia arancelaria de etilbenzolsulfonamida
(P. A. 29.:.\6,99) empleados en la fabricación de glibenc!amida
(N-4- ~2- (5-doro-2-metoxibfmzamido) :etm bencencsulfonil- N ,ciclo
he:dlurea) {P A 29.36.99J. previamente exportados.

Articulo segundo,-A efectos contables se establece que:

Por cada cien kilogramos de glibendamida exportados po·
drán importarse con franquicia arüncelaria ciento treinta y
siete kiJog¡·8.ffiOS con quinientos gramos de etilbenzolsulfona
mida.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se
adcudm'á ningún derecho arancelario a la importación.

Articulo tercero,-Las operacione:s de exportación y de im
podación que se pretendan realizar al amparo. de esta conce
sión y ajustándose a sus términos serán sometidas a las Direc
ciones Generales {:ompetentes del Ministerio de Comercio, a
105 efectos que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho, que el solicitante se
acoge al réglmen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los P8ÍSC'-S de dest.ino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de- pago sea convertible, pudiendo la' Dirección
Gcnerfll d~ Expúnacíón, cuando lo estime oportuno, aut.orizar
e-xporfácionps a los demás paises, valederas para obtenel' la
reposici6n l:on franquicia.

La'; ('.I\.portuciones realizadas a puertos, zonas o deiJósitos
francos n<wionales también so beneficiarán del régimen de re~
posiciú.D en análogas condiciones que las destinadas al cxtran,
jero.

Artículo quinto.-Lasimportacioncs deberán ser solidladas
dentm del plazo de un año, a partir de la focha de las e}:por
tadones re:;pcctivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que Espm1a
mantiene rc!flcíones comerCÍales normales,

p",ra obtener la licencia de importación con franquicia, los
benenciarios deberán justificar, mediante la oportuna ced.ifi
eacian, que se han exportado las mercancías correspondientes
a la reposidón pedida

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tarla fecha del pl"eSente Decreto, que autoriza el régimnn de
reposki.ón y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den dere(ho las exportaciones realizadas podrán ser actJmu~

ladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumpli
miento del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.-Se otorga esta concesión por un período de
cinco fl110S. conl.ado a partir de la fecha de su publicación en
el ~Bolelín Oficial del Estado», debiendo el interesado. en su
caso, solicitür la prórroga con un mes de antelación a su ca
dudduct.

No obstnnte las exportaciones que hayan efectuado desde
el once de ab)'il de mil novecientos setenta y dos, hasta
la aludida fecha, darán también derecho a reposición, siempre
que reúnan los requisitos previstos en la norma doce dos al
de la3 canton idas en la Orden ministerial de quince di, marzo
de mIl novecientos sesenta y tres ("Boletín Oficial del1!:stado"
dol dieciséis) PHra estas exportaciones él plazo de un año para
solicitar la importación comenzarú a contarse desde la fecha
de ptlblicadón de este Decreto en el «Boletín Oficial del Es
tado"

ArtIculo séptimo,-La concesión caducará de modo automá
tico si en el término de dos años, contados' a partir de su pu
blicación eli el ~Bolf)tín Oficial del Estado.. , no se hubiere rea~

lizado ninguna exportación, al amparo de la misma.
Artículo octavO.-La Dirección General de' Aduanas, dentro

de su' competencia, adoptara .las medidas que considere oportu~
nas. respecto a la correcta aplicación del régimen dé reposición
que se concede.


